
Memorando Nro. IESS-CSA-SC-2018-0589-M

San Cristóbal, 01 de marzo de 2018

PARA: Sr. Ing. Fredy Dagoberto Galarza Haro
Oficinista/Responsable de Bodega/Apoyo Informático Centro de Salud A - San Cristóbal 

ASUNTO: Extensión de plazo socialización de Rendición de Cuentas 2017 - Unidades Médicas 

 
De mi consideración: 
 
Traslado a su conocimiento la presente información para su revisión y fiel cumplimiento de lo solicitado. 
 
Mediante memorando Nro. IESS-SDNSE-2018-0024-M se remitieron las directrices para realizar la
socialización de Rendición de Cuentas 2017,  sin embargo debido a algunos inconvenientes suscitados en
algunas Unidades Médicas, la presentación de Power Point deberá ser proyectada en los info-channels de sus
respectivas Unidades Médicas hasta el día 06 de marzo del presente año. 
 
Adicionalmente, hasta el día 09 de marzo deberán digitalizar (escanear) los formularios de aportes
ciudadanos y sistematizarlos en el documento respectivo, y remitir dichos archivos a su contraparte de la
Subdirección Nacional de Seguimiento y Evaluación vía correo electrónico. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Dra. Diana Del Pilar Garboa Cruz
DIRECTORA CENTRO DE SALUD A - SAN CRISTÓBAL   

Referencias: 
- IESS-SDNSE-2018-0029-M 

Anexos: 
- IESS-SDNSE-2018-0029-M

Copia: 
Sra. Mgs. Maria Eugenia Zambrano Macias
Analista Financiero/Responsable de Talento Humano Centro de Salud A - San Cristóbal
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